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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡,,1éxico, a veintis¡ete de febrero de dos milveinte.-..--

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv
y Xll, 6 fracción ll¡, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vt, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al,4, 5I fracción ll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado Ios elementos contenidos en el expediente número pAor-2019-
3480-sPA-2135 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la
presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

La denuncia c¡udadana se ref¡ere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino¡nterior del domicilio local¡zado en calle San pedro

so"U'

Se presentó ante esta entidad, una denuncia referente a:

(" ') moltroto de un perro o ro intemper¡e sin refug¡o en ro ozoteo con ocumuloción de heces Jhechosque tienen lugar en calle San pedro, número 2, colonia El Santuario, Alcaldía lztapalapa] f...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

PaJa la atenc¡ón de ra denuncia presentada, se fealizaron ras diligenc¡as previstas en ros artículos 15
Bls 4 y 25 de la Ley orgán¡ca de ra procuraduría Ambientar y der oidenamiLnto terr¡toriar de la ciudad
de l\4éxico; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente deñuncia.

ANÁLISIS OE LA INFORMACIÓN Y OISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la ciudad de l\4éxico conforme a loestablec¡do en el articulo 11, fracción ¡ y 56, primer párrafo de la Ley de protección a los An¡males de laC¡udad de i¡éx¡co, es cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocersobre los presentes hechos, real¡zar acc¡ones para la protecc¡ón y Oeíensa aet bienest¿r animal, asícomo tener ra facurtad de ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para elcumplim¡ento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

tuario,lztapalapa, debido a que presuntamente lo mant¡enen en estado de abandono en del
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México en su aftículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor' sufrimiento'

poner en peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire' luz' al¡mento' agua'

Lspacio, abrigi contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente

expediente, se desprende que personalde esta Subdprocuraduría

llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a

lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón tV de ta Ley Orgánica

de esta Entidad, levantañdo e[ acta c¡rcunstanciada

correspondiente, med¡añte la cual se hizo constar que no se

enconiró alguna persoña en et domicilio que pudiera atender la

diligencia.

No obstante lo anterior, mediante oficio PAoT-05-3Oo/200-9011-2019 se c¡tó a comparecer al habitante

deldomic¡lio relacionado con los hechos denunc¡ados'

Al respecto, se presentó en las oficinas de esta Entidad una persona que se ostentó como hab¡tante del

i;rr;ü; ;Jpr".r¡le ¿et ejemptar canino' quien una vez enterado del contenido de los hechos

denunciados manifestó lo siguiente:

(...) soy responsobte de un ejemplot con¡no henbro' con coroctetísticos de Io tozo "lobrodor relr¡evet"' de I
oñós de edod. qt)e respo'd" ol norr¡iil ii llio'tini'"'- to iuol * 

"tt¿ 
ustet¡lizodo' no ho ten¡do coítodos' si

conv¡ve con n¡ñosy no convivecon ottos oninoles'

- Elon¡molrec¡be olinento dos veces ol dio, o bose de croquetos ún¡comente,y cuento con oquo permonente

poro su l¡brc d¡sPosición

- Es de señolor q ue elon¡mol duronte los moñonos se encttentro en lo terrozo de lo coso dodo que en elpof¡o

de plonto boio en ocosiones se reolizon oct¡vidodes de herrerio. Nunco esomorrodoy deombulo librcñente

por este espoc¡oy ol ¡nter¡or del dom¡c¡lio

Elconino no Presento e nferñedodes, ni ho sido interven¡do quitútgkom ente; no obstonte, si se encÜentto

desporos¡tado Y rec¡be voc unos de los compoños que iñpleñento lo Secretorío de Solud, Pernocto en el

pot¡o de plonto boio, sit¡oen elquecuento con un techo como refug¡o de lo ¡nternpet¡e

. PÉTñitift el occeso o ñi d or/1¡cil¡o (-..) o f¡n de que personol odscrito o esto Ent¡dod puedo constotor la

cot1otolY estodo de solud del onirnol(.. )
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En ese sentido, personal adscrito a esta unidad administrativa real¡zó una segunda vis¡ta de
reconocimiento de hechos en el sitio de denuncia, constatando la presenc¡a de un ejemplar canino
hembra, con características de la raza comúnmente conocida como "labradol', que responde al
nombre de "Sabina", de 8 años de edad, y pelaje color m¡el, que rec¡be los cuidados de bienestar
siguientes:

. Cond¡ción corporal ¡dealde acuerdo a su talla.

. No presenta les¡ones ev¡dentes.

. Se le proporciona al¡mento suficiente de acuerdo a su talla,
así como un recip¡ente con agua limpia y fresca a su libre
disposición.

. Cuenta con lugar de alojam¡ento limpio y aprop¡ado; toda
vez que el sitio donde se encuentra tiene una superficie
aproximada de 25 mr, lugar en el que se observó una casa
para perro.

. Permanece libre en la terraza del predio y t¡ene libre acceso al inter¡or del m¡smo.. i¡uestra un comportamiento sociable y respons¡vo.

' se exhortó a su responsable a brindarle atencióñ médica, mediante er esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico y ev¡tar enfermedades.

F¡nalmente, y considerando que no se detectaron s¡gnos de maltrato animal, se requirió al prop¡etario
del ejemplar can¡no a seguir cumpliendo con las condic¡ones adecuadas de bienestar iespecto al
al¡mento, agua, higiene, movilid¿d, alojam¡ento y comportamiento.

Por lo anterior, se da por conc¡uida ¡a investigación en ra que ese actúa, de conform¡dad con el artículo
27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta procuraduría;toda vez que ex¡ste una imposibilidad legal para
continuar con la misma, dado que no se cuenta con elementos suf¡cientes que acrediten un posible
incumplimiento á la legislación en materja de protecc¡ón animalvigente en la Ciudad de [4éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canjno al interior del domicil¡o
ubicado calle San pedro, número 2, colonia El Santuario, nt.áldíu trtaputupu, esta procuráduria
constató la presenc¡a de una perra hembra con características de la raza comúnmente co¡ocida como
"labrador", que responde al nombre de ,,Sabina,,, de B años de edad, con pelaje color ,[f, orl.*iU"
los cuidados de bienestar necesar¡os siguientes: - ' '1- ¡--

> Alimento suf¡ciente de acuerdo a su talla.
> Agua limpia para beber de manera permanente
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> Lugar de alojamiento limp¡o y aprop¡ado que lo protege de la intemper¡e, así como condiciones

suficientes que le permiten desplazarse de acuerdo a su talla.

> Cuenta con una condic¡ón corporaladecuada.

> Presenta un comportamiento sociable y responsivo.

> Cuenta con el documento que acredita que el animalse encuentra vacunado'

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa' por [o qLle

el resuitado de la misma se emite en su contexto, independieñtemente de los procedimientos qlle

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los adículos c¡tados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

§n
"ü§

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa' de conformidad con el articulo 27

fracción vl, de ia Ley orgánica de la ProcurradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territorlal de la

ciudad de I¡éxico.--

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguaÁo --' -'---'---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante ------..-

Así lo proveyó y firma la B¡ól' Edda Ve

Protección y Bienestar a los Animales de la

la Ciudad de ¡,iéx¡co, con fundamento eñ

Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ent

turia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental' de

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de

el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la

o Territorial de la ciudad de ¡¡éxico y 51 fracción xxll de su

Reglamento

C...G...p. Lic. MarianaBovr¿mbotrell' ProcÚradÓraAmbienralv delordénámientoreritoriáld€ l¿COMx' Par¿su superiorconocimi€nto
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